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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0929_2: Digitalizar y tratar textos mediante aplicaciones 

informáticas” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0929_2: Digitalizar y tratar textos mediante 
aplicaciones informáticas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: TRATAMIENTO Y MAQUETACIÓN DE 
ELEMENTOS GRÁFICOS EN PREIMPRESIÓN 
 
Código: ARG291_2         NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 

 
 
1: Valorar los textos recepcionados para determinar su método de 
reproducción, según las especificaciones técnicas y/o la maqueta. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Identificar los textos mediante la comprobación de las especificaciones 
técnicas y de las indicaciones facilitadas por el cliente. 
 

    

 
1.2: Comprobar la exactitud de los textos recepcionados y el conjunto de 
caracteres de acuerdo con las especificaciones técnicas del producto y los 
originales facilitados. 
 

    

 
1.3: Comprobar el formato y la codificación de los archivos de texto 
recepcionados en soporte digital teniendo en cuenta las particularidades de la 
aplicación informática de maquetación y/o compaginación. 
 

    

 
1.4: Valorar la legibilidad de los textos recepcionados en soporte papel 
teniendo en cuenta las especificaciones de la hoja de producción y 
determinando su digitalización o tecleado. 
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2: Realizar la digitalización de los textos para su posterior tratamiento, 
utilizando los equipos y aplicaciones informáticas adecuadas al 
proceso productivo posterior. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Configurar los parámetros en el software de digitalización atendiendo a 
las necesidades de los textos a digitalizar. 
 

    

 
2.2: Digitalizar el texto mediante los equipos y aplicaciones de lectura óptica y 
reconocimiento de caracteres según los criterios establecidos en las 
especificaciones técnicas. 
 

    

 
2.3: Depurar el texto ya digitalizado de los posibles errores cometidos por la 
aplicación de reconocimiento de caracteres siguiendo las normas ortográficas. 
 

    

 
2.4 Componer el texto, en su caso, con la tipográfica especificada en las 
instrucciones de trabajo y siguiendo las normas ortográficas. 
 

    

 
2.5: Almacenar los archivos de texto en ficheros adecuando el formato a las 
necesidades de la aplicación informática de maquetación y/o compaginación 
 

    

 
 
 
3: Realizar el tratamiento de los textos mediante estilos tipográficos 
para adecuarlo a las especificaciones técnicas, utilizando los equipos y 
aplicaciones informáticas adecuadas al flujo de trabajo establecido. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Establecer las tipografías digitales seleccionándolas y cargándolas en el 
programa de composición de textos según el sistema operativo utilizado y las 
especificaciones técnicas. 
 

    

 
3.2: Adecuar el juego de caracteres de las tipografías utilizadas a las 
necesidades ortotipográficas de los textos según las especificaciones 
editoriales o libros de estilo. 
 

    

 
3.3: Tratar tipográficamente el texto según los criterios establecidos en las 
especificaciones técnicas y/o libro de estilo o de identidad corporativa 
aportados por el cliente. 
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3: Realizar el tratamiento de los textos mediante estilos tipográficos 
para adecuarlo a las especificaciones técnicas, utilizando los equipos y 
aplicaciones informáticas adecuadas al flujo de trabajo establecido. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.4: Aplicar color a los textos utilizando las bibliotecas de color normalizadas u 
otros colores personalizados de acuerdo con las especificaciones técnicas. 
 

    

 
3.5: Generar los estilos tipográficos de los textos siguiendo las pautas técnicas 
y/o de maqueta, o se importan de la maqueta digital existente. 
 

    

 
3.6 Almacenar los archivos de texto en ficheros, adecuando el formato a las 
necesidades de la aplicación informática de maquetación y/o compaginación y 
del flujo de trabajo definido. 
 

    

 
 

 
4: Aplicar en el archivo digital, las correcciones de los textos indicadas 
en las pruebas impresas, para adecuarlo a las especificaciones 
técnicas, utilizando los equipos y aplicaciones informáticas adecuadas 
al flujo de trabajo establecido. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Corregir los textos interpretando los signos de corrección indicados en el 
original por el corrector según normativa aplicable de calidad. 
 

    

 
4.2: Aplicar las correcciones de texto siguiendo las normas de composición y 
tipográficas, según los criterios establecidos en las pruebas impresas. 
 

    

 
4.3: Almacenar el fichero corregido en el formato adecuado a las necesidades 
de la aplicación informática de maquetación y/o compaginación. 
 

    

 
 
 


